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x_~ JUD¡c 
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desahogadas en autos de conformidad con el artículo 318 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CONFESIÓN FICTA. PUEDE POR Sf SOLA PRODUCIR VALOR 
PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON PRUEBA EN 
CONTRARIO. La correcta valoración de la prueba de confesión ficta debe 
entenderse en el sentido de que establece una presunción favorable al articulante 
y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida con prueba 
en contrario y en tanto no se advierta algún elemento de convicción que desestime 
la confesión ficta, ésta puede adquirir la eficacia suficiente para demostrar los 
hechos que se pretendieron probar en el juicio respectivo, sin que sea obstáculo a 
lo anterior la circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada 
hubiera negado los hechos en que se apoyó esa pretensión, toda vez que el 
silencio del absolvente quien se niega de alguna manera por su incomparecencia 
a ser interrogado y a prestar espontáneamente su declaración en relación con los 
hechos sobre los que se le cuestionan, es demostrativo de la intención de eludir la 
contestación de hechos fundamentales controvertidos en el juicio respectivo ... ". 
Tesis: 1.3o.C. J/60. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, Mayo de 2009. Página: 949. Número de Registro IUS 
167289 . . e~ . 1/. '<' 

,..i' <.~1f? ... ~~ De igual forma el actor acredito que dicho inmueble se encuentra libre 
: ~~· ~~ ;10 .e gravamen, tal como se advierte del CERTIFICADO DE EXISTENCIA o 
~;q:_;_ :.,~·.,~'/:; NEXISTE_NCIA D~ GRAVAM~N de fecha diez de junio d~ dos mil uno, e~pedido 
r~-;;-J.'I~·!!_<o~/por la oficina Reg1stral de Em1hano Zapata, Tabasco, medtante el cual se Informa 
{-<tbd'"ot:\~ que predio urbano ubicado en la Avenida Josefa Ortiz de Dominguez, Colonia 

.--.._ __ Centro Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con una superficie de 212.50 M2, 
NO REPORTA GRAVAMENES, NI AVISOS NI ANOTACIONES. 

Documental que tiene pleno valor probatorio en virtud de que fue 
expedida por funcionario en el ejercicio de las atribuciones propias de su cargo 
que no fue objetada ni redargüida de falsa, de conformidad con los artículos 269 y 
319 del Código de procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

En cuanto al segundo de los elementos de la acción que se estudia 
consistente en la voluntad de uno de los condueños de no permanecer en la 
indivisión, queda justificado con la presentación de la demanda por el actor, 
mediante la cual solicitan la división de la copropiedad del predio en litigio, por lo 
tanto, al no desear EMMIDIO DIAZ RAMIREZ, conservar el mismo indiviso, no 
puede ser obligado a conservarlo en el estado que guarda actualmente, en 
términos del artículo 1057 del Código Civil en vigor del Estado, en consecuencia, 
se genera dicha división, máxime que no se demostró la existencia de algún 
impedimento legal para ello. 

Respecto al tercer elemento para la procedencia de la acción, 
consistente en que la copropiedad es divisible, de igual forma quedó debidamente 
acreditado con la propuesta de división que hace el actor, mediante el cual señala 
de forma precisa las divisiones para cada uno de los copropietarios, con medidas 
y colindancias que no fue objetado por ninguna de las partes, con las que se 
demuestra que el predio motivo de esta litis si es divisible, lo cual puede 
apreciarse a simple vista sin necesidad de conocimientos especiales, máxime que 
no fue objetado por ninguna de las partes. 

Propuesta mediante la cual se confirma la cómoda división del predio 
consistente en el inmueble ubicado en la Avenida Josefa Ortiz de Domínguez, sin 
numero (antes Corregidora) Centro de esta ciudad, de Emiliano Zapata, Tabasco, 
con una superficie de 212.50 M2, (doscientos doce punto cincuenta centímetros 
cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 
8.50 metros con la avenida Josefa Ortiz de Domínguez; Al Sur, 8.50 metros, con 
Agustina Cabrera López; Al Este 25.00 metros con Mauricio Sánchez López; Al 
Oeste, 25.00 metros con Prospero Sánchez López, para quedar como sigue: 

a.-------------------------------------------------------------------------------------- A 
favor del actor EMMIDIO DÍAZ RAMIREZ, la fracción 1, ubicado 
en la Avenida Josefa Ortiz de Domínguez, sin número (antes 
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exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mlnimas que 
impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes ARMANDO ARIAS JIMENEZ, FELIPE 
HERNANDEZ JIMENEZ, CALLE LEYES DE REFORMA SIN NUMERO DE LA VILLA VICENTE 
GUERRERO, CENTLA. TABASCO, y TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, del predio motivo de este 
p rocedimiento, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 
del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dlas httblles contados a parttr del 
siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveido, ma!"li~esten lo q':le a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedtmrento, cornéndoles 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para 
que ser"ialen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
aoercibidos que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérs"ele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en 
los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los articulas 1 36 y 137 del Ordenamiento Legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
ARMANDO ARIAS JIMENEZ, con domicilio situado en la calle Leyes de Reforma sin numero 

de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
FELIPE HERNANDEZ JIMENEZ, con domicilio localizado en Leyes de Reforma sin numero de 

la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
CALLE LEYES DE REFORMA SIN NUMERO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, 

TABASCO, con domicilio en el H . Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta municipalidad. 

TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, con domicilio localizado en Leyes de Reforma sin numero de 
la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado Y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por MARISELA HERNANDEZ MA Y, a fin 
que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerirsele para que ser"\ale domicilio y autorice persona en esta munici palidad, para efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 Y 
137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que los domicilios de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del 
Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente 
proveido a dichas instituciones, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

SEPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez dlas httblles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, si el predio urbano, ubicado en 
la calle Leyes de Reforma sin numero de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una superficie 
total de 305.04 metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 32.80 metros 
y colinda con ARMANDO ARIAS JIMENEZ, AL SUR: 32.80 metros y colinda con FELIPE HERNANDEZ 
JIMENEZ. AL ESTE: 9.35 metros con calle Leyes de Reforma sin numero de la Villa Vicente Guerrero, 
Centla, Tabasco, y al OESTE: 9 .25 metros y colinda con TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, pertenece o 
no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo, ser"iale domicilio en esta Ciudad 
para oir, recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en 
los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva ser"\ alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Asimismo, se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado los originales 
que solicita el promovente en su _e:'crito inicia! de demanda;_ previo cotejo que se haga en la c opia 
simple que para tales efectos exhrbtó; lo antenor de conformidad con el numeral 109, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Se ordena requerir a la promovente MARISELA HERNADNEZ MAY, para que, dentro 
del término de tres dias hábiles, contados a partir al dfa siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveido, exhiba (05) cinco juegos _de copias simples de su escrito Inicial de demanda, a 
efectos de dar cumplimiento con los emplazamrentos sef\alados en puntos que anteceden. 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente sef\alando como domicilio para ofr, recibir citas y 
notificaciones en la calle Alvaro Obregón numero 410, entre 5 de mayo y Miguel Hidalgo de la colonia 
Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO .JAVIER 
DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos FLOR DE JESUS SOLANO LOPEZ y CARLOS 
DANIEL .JIMENEZ GONZALEZ, nombrando como Abogado Patrono al primero de los mencionados, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articulas 
136, 138, 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 
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Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, .si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en algun 
tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberé realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dict~ el 
fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar .s1 tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el ~ere~ho hum~no 
de acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar Y rec1blr mformacl~n. 
conforme a lo previsto por e l articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMOTERCERO. Atento a lo establecido en e l Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de 
Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Super ior de Justicia y del Consejo de la Ju~ic;:atura 
del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Jud1c1al d e l 
Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID- 19), al cual:>~ ha hec~o 
referencia , se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al serv1c1o esenc1al 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologlas de la información y; con ello, hacer frente a 
la presente contingencia, como a o tras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el a rticulo 131 , fracciones IV, VI y VIl, C ódigo de 
Procedimientos Civiles, en el que sel"'ala que, las notificaciones se deberán d e hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

T omando en cuenta lo anterior, se les requiere a (as partes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma . 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vla electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que 
la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le Indicaré el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial , por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asl también, en el caso a l momento de realizarse la notificación vla electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de Imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A 
la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y techa del envio de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y N otificaciones ·scEJEN , en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

DÉCIMO CUARTO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articules 8 y 17 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las p a rtes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido d e las resoluc iones que obran en 
el exped iente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico. deberá 
observarse p o r seguridad jurldica lo s iguiente: 

a) Las herramientas deberán ser u t ilizadas con lealtad procesal. 
b ) N o se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejaré constancia en autos de tal acto, s in que Implique que la fe pública del secretano 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
Interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para qu~ manifieste lo que a su Interés convenga. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
A S I LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICEN C IADO AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS JUEZ 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN C IA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA 
TABASCO, ANTE EL LICENCIAqO ASUNCIÓN JIMÉNEZ C ASTRO, SECRETARIO DE ACUERDos ' 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " ' 

Lo anterior , para s u publicación e n e l periódico oficial del estado y e n uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dlas, expido e l presente edicto, el cin co de junio de 
dos mil veintitrés, en Frontera, Centla, Tabasco, hacié ndole saber a las personas 
que se crean con d e recho en este juicio que deberán comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince dias hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 
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ATENTAMENTE 
~~CRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 

L DE F NTLA, TABASCO. 
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Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Auto de 29/marzo/2022: 

· ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal por auto de esta misma fecha y 

con fundamento en los artículos 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 1357 y 1404 del Código de 
Comercio en vigor, se ordena dar entrada al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y 
COSTAS, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ, Endosatario en 
Procuración de la parte actora, por cuerda separada unido al principal; debiéndose correr 
traslado al incidentado CLA UDIO CHÁ VEZ V ALENCJA, en su domicilio situado en Calle José 
Moreno /rabien número 119 B. Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad. para que dentro del 
término de tres días hábües contados a partir del dia .siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, apercibido que de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 de la 
Legislación Mercantil aplicable. 

Requiriéndole además, para que en el mismo término señale domicilio en esta Ciudad 
para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, con 
fundamento en el párrafo segundo del artículo 1069 del Código de Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Téngase a la incidentista, señalando domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Calle Juan Escutia número 206. Colonia Lindavista de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos, así como recibir documentos a MANUEL ENRIQUE NOTARIO 
SARAO, lo anterior conforme a lo establecido por el numeral1069 primer y penúltimo párrqfo del 
Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... · 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

TRIBUNAL SUPERKlR DE JUSl1CIA DEL ESTADO DE TASASCO 
.ll.q.wlo CUarto Civil de Pmwal-dol DbtJto ..uliclol deCemo, T-.... 

Av. c;,_..,-~oln-...c-u-deSomo, -......,eemoTabaco 
(F111111e a1 eemo. - de-l C6dlgo Poslal 86100. Tel. 99J5.112-27-80. Elll. 4712 
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Salsipuedes, y Al Suroeste, 580.00 metros, con Enriqueta 
Méndez de Jiménez. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado el 
avalúo de fecha cinco de marzo del dos mil veintitrés, actualizado y emitido por el 
ingeniero Gustavo Espinoza Aya/a, perito valuador designado por la parte actora, 
quien asignó al inmueble sujeto a remate un valor comercial de $5'471,000.00 
(cinco mí/Iones cuatrocientos setenta y un mil pesos 001100 moneda 
nacional}, con la rebaja del diez por ciento de la tasación, se obtiene un valor 
comercial de $4'923,900.00 (cuatro millones novecientos veintitrés mil 
novecientos pesos 001100 moneda nacional), sirviendo de base para el remate 
el que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de la misma, de conformidad con el 
artículo 436 y 437 del código de proceder en la materia. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remf!te, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete dlas, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de Jos 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para Jo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a /as diez horas 
con treinta minutos del tres de agosto de dos mil veintitrés, y no habrá 
prórroga de espera. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el Municipio de Balancán, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento artículo 433 fracción V del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y con apoyo en numeral 143 y 144 del código 
citado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil de 
Primera Instancia de Balancán, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
las labores de este Juzgado, ordene fijen los edictos correspondientes en la puerta 
del Juzgado y en las oficinas fiscales de aquella localidad. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se pub/íca miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Víllalpando Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Exp. 071/2010 
*E. S. 
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Franco Avilés Dlaz. q ue quedó emb argado en la diligencia de embargo de fecha diecisiete de octubre de dos 
m il o n ce , m ismos q ue a contin uación s e describen: 

1. PREDIO ROSTICO. Fracción "A n denominado "El Trapichen Ubicado en la 
c arretera P rincipal hoy calle 5 de Mayo de la Ranchería Pueblo Nuevo de las Rafees de este 
Municipio de Centro. Taba sco (a 50 metros del entronque de la carretera Estatal Víllahermosa­
Jalapa) , constante de una s upe rficie de 34,858.16 metros cuadrados, que se localiza dentro de 
las sigu ien tes medidas y colindancias: al SUROESTE en dos medidas 123.10 metros y 41.63 
metros con calle 5 ; al NOROESTE en dos medidas 63.21 metros y 86.99 metros con propiedad 
privada ; al SURESTE en dos medidas 59.05 metros y 150.60 metros con propiedad privada; al 
ESTE en 65 .38 METROS con Zona Federal; y al SURESTE en 437.31 metros con camino 
Vecinal . Dicho inmueble se encuentra amparado con la escritura pública número 3 ,275, 
Volumen 1 7, de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce mismo que fue inscrito en el 
Registro P ú b lico de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el volumen 
132 qued an do afectado los predios 14258 y 89827, a folios 81, volumen 58. 

Teniendo como valor com ercial, la c antidad de $3,805,200.00 (tres millones ochocientos cinco 
mil doscientos pes os 00/ 100 M.N.), de acue rdo con el avalúo exhibido por el perito tercero en discordia 
ingeniero D a rwin de la Cruz Diaz, m e nos la rebaja del 10% (diez por ciento) que corresponda por cada uno 
de los remates ya realizados hasta llegar a la tercera almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y 
como lo dispone e l numeral 1412 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, el cual arroja la cantidad 
de $3.082.212.00 (tres millones ochenta y dos mil pesos doscientos doce pesos 00/100 M.N.l. cantidad 
que s ervirá d e base p a ra el presente remate en tercera almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del p recio antes c itado. 

M 1 é onto obtenido de a siawente operación antm tica: 
A lmoneda Valo r comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

P rim era $3 805 200.00 Sin rebaja $3 805.200.00 
S eaunda $ 3 805 200.00 -10% $3 424 680.00 
Tercera $ 3, 424,680.00 -10% $3 082,212.00 

Al c u a l se le to m a como valor comercial, la cantidad de $3.082.212.00 (tres millones ochenta y 
dos m il doscientos doce pesos 001100 M.N.l de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero en 
dis cordia ingeniero Darwin d e la Cruz Diaz, cantidad que servirá de base para e l presente remate, siendo 
p o stura legal/a que c ubra e l p rec io fijado del monto del avalúo aprobado. 

Quinto. Se h ace s aber a /os licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán 
d epositar previamente en el D epartamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H . Tribunal 
S u p erior de Justicia en e l Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad, c uando menos el10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; 
requisito sin e l c ual n o s erán admitidos. 

S exto. Conforme lo p reviene el numera/1411 del Código de Comercio aplicable, y toda vez que en 
este a sun to se rematará el b ien inmueble, anúnciese la venta por tres veces en un periodo de nueve días, 
en u n Periódic o de mayo r circulación que se editen en esta Ciudad; por lo que, expídanse el edicto y los 
avisos para que sean fijados en /os lugares más concurridos convocando postores o licitadores. 

Asimism o, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
únicamente s e edita /os dfas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de /as 
p ublicacion es en día inhábil, e n términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
apficado supletoriamente a la materia mercantil, queda habilitado esa día para reafizar la diligencia. 

S irve de ap oyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
" . •• EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ..• " 11 

Séptimo. S e les hace saber a /as partes, así como a postores o licitadores que la subasta en 
tercera almoneda tendrá ve rificativo a /as DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndole saber a /as partes y a /os postores que deberán comparecer debidamente 
identificad os co n documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíques e personalmente y Cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Primer D istrito Judicial del Estado, Vi/lahermosa, Centro, Tabasco, ante la licenciada 
ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR, Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, 
certifica y d a fe ... " 

Dos firmas ilegib les, r ubrica . 
Y PARA SU PUBLICA C IÓN EN TRES VECES EN UN PERIODO DE NUEVE DiAS, EN 

UN P ERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. ~ 

~~ 

4* 
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Tlmlt."NAL UKIT • .uro ACitARJO 

DISTI:Il'O ~ 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

574/2018 
LA PALMA 
BALAN CAN 
TABASCO 

ALFREDO ALEJO FOCIL, AMBROSIO CERVERA TEJERO, BURMARO 
HERNANDEZ JIMENEZ, ELEUSINQUE ALCUDIA SANCHEZ, FRANCISCO CANO 
RODRIGUEZ, JOSE ANGEL GERONIMO VELUETA, JOSE DOMINGUEZ SIP, 
LEONEL AMBROSIO CERVERA, OVIDIO SANCHEZ PEREZ, SERGIO 
MOSQUEDA FERNANDEZ, ARMANDO AREVALO . RODRIGUEZ, MARIA 
MAGDALENA SOLEDAD CORTES HERRERA, JEREMIAS IZQUIERDO 
AREVALO, CLAUDIA BAÑOS REQUENA, AURORA CARMEN D IAZ, 
CONCEPCION MADRIGAL CHABLE, DOMINGO ZAPATA COGOLLA, 
SEBASTIAN DE LA CRUZ QUÉ, MUSOLINE MAGNEAL BARAVARA, NORMA 
SANCHEZ SANCHEZ, PABLO SILVA LANDERO, SALOMON RODRIGUEZ 
CONTRERAS, RAUL ESTEBAN OROZCO, ROBERTO NUÑEZ CABALLERO, 
ANGEL CARRERA OLVERA, APOLONIO CARRERA MACHORRO, CARMEN 
BORA BAÑOS REQUENA, MARIA DEL CARMEN LAYNEZ GARCIA, MANUEL 
ANTONIO GOMEZ ARIAS, LUIS ALFONSO HERNANDEZ VELUETA, RAFAEL DE 
LA CRUZ FERIA, ZENAIDA VALENCIA SOLANO, LETICIA DEL CARMEN GOMEZ 
AGOSTA, NORMA DE LA CRUZ HERNANDEZ, ANDRES HIDALGO MEDINA, 
GUILLERMINA ESPITIA RODRÍGUEZ, HECTOR VASCONCELOS FUENTES, 
JONAS DE LA CRUZ PEREZ, JOSE MANUEL CASTILLO MONZON, JOSE 
MANUEL DELGADO PALACIO, VIRGILIO RIVERA, JOSE MORALES GARCIA, 
ELISEA LUNA CARDEÑO, ANDRES BARRON FIGUEROA, EMILIO HERNANDEZ 
MONTERO, JUAN PIÑA FRANCISCO, LUIS ARTURO PEREZ PEREZ, LUIS 
ARTURO PEREZ RAMOS, LUIS RAMIREZ QUINTERO, CUAUHTEMOC PINTO 
VELUETA, MARIA DEL CARMEN CHAN LEZAMA, PEDRO JESUS DELGADO 
SANCHEZ, PETRONA GARCIA GUZMAN, RAUL ENRIQUE GOMEZ 
CONTRERAS, RODRIGO SANCHEZ MARTINEZ, ROSA CRUZ AGUAYO 
MAGAÑA, SARA CORNELIO CARDENAS, TEODORO CRUZ QUÉ, MARIA ELVIA 
SARAO GUZMAN y JOSE MANUEL DELGADO PALACIO, PARTE DEMANDADA 
PRESENTE: 

En los autos del expediente número 574/2018, con fecha veintiséis de septiembre 
de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de JUICIO DE CONTROVERSIA 
AGRARIA promovida por CARLOS M. BEAURREGARD AGUILAR Y OTROS, en 
contra de los demandados señalados y otros, en el que demandan se declare la 
nulidad de las actas de asambleas de fechas seis de noviembre y veinte de 
noviembre ambas del año dos mil cinco, así como sus respectivas 
convocatorias del veintiséis de octubre y once de noviembre de dos mil cinco, 
se declare a los actores como beneficiados de la resolución de fecha dieciséis 
de mayo de dos mil, emitida por el Tribunal Superior Agrario, en el expediente 
371/1997, en el que se dotó de una superficie de 2,577-07-20 hectáreas, para 
la creación del Nuevo Centro de Población ejidal denominado .. LA PALMA" , 
municipio de Balancán, Tabasco, se declare a los demandados la perdida de 
la calidad de ejidatarios reconocida en la asamblea antes citada, toda vez, que 
no forman parte de los beneficiados en la resolución señalada, el 
reconocimiento por parte de los demandados del uso, disfrute y disposición 
de las tierras con la fue dotado el ejido de mérito, y en virtud de que, se 
desconoce el domicilio de los demandados, en acuerdo de fecha v;~,n:.l~,-t':S -."!~: rr:<;'FJ 
d~~ o:"h>s :'i~!! veh1t:tró s , se ordena su emplazamiento mediante EDICTOS que se 
publicarán por dos veces dentro del término de un plazo de DIEZ días, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, en la Oficina de la Presidencia Municipal de Balancán, Tabasco, 
y en los Estrados de este propio Tribunal los que deberán ser publicados con 
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letra legible, para que en a la audiencia de ley prevista por el artículo 185 de la Ley 
A9raria, que se llevará a cabo a las NUEVE HORA~< CON "'fRE!N:TA MlNUTOS DEL 
03A OCHO DE AGOSTO DE DOS MR. VE!l'·f":!TRES, en las oficinas de este órgano 
jurisdiccional, sito en calle Tulipanes número 301, esquina Sindicato de 
Agricultura, Fraccionamiento Lidia Esther, Colonia López Mateos, de esta 
ciudad capital, en el juicio agrario número 574/2018, a deducir lo que a su interés 
y derecho convenga respecto a las prestaciones que CARLOS M. BEAURREGARD 
AGUILAR Y OTROS, les reclaman. Haciéndole saber que en la preindicada fecha 
se desahogaran las pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así también deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por 
ESTRADOS del propio Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de 
la Ley Agraria. Apercibidos que en caso de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertas las afirmaciones de la parte actora, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 18 fracción V , de la Ley Agraria. Quedando los autos a la 
vista en la Secretaría de Acuerdos para que se impongan de los mismos, conforme 
al numeral66 del Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias 
de traslado. En virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente asesorada, 
deberán comparecer asistidos de un Li · o en derecho o acudir a la 
Procuraduría Agraria para que les p un abogado que los asesore. 

TABASCO 
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promovente con su escnto de cuenta. mediante el cual da cumplimiento al auto de 
fecha vemtJocho de mayo del año actual. dentro -:le/ térmmo legal para ello 
concedidO según cómputo secretanaf que antecede. con el cua1 exhibe Constancia 
Catas;ral srendo así en base al pnncrp1o de economía procesal sellalado en el 
articulo 9 del Cód1go Procesal Civil en vigor se procede e proveer sobre la 
demanda Interpuesta por la ciudadana JOSEFINA REYES ARIAS, en tos sigu1entes 
termmos 

Con el escrito mictal de demanda presentado ante esta juzgado el dla 
catorce de mayo del ano en curso. y anexos consistentes en: 

1 - Ongmal Contrato de Cesión de Derechos a su nombre. 
2 - Ongmal de Cenrficado de Predio a nombre de Persona Alguna expedtdo 

por la Coordmac•ón Catastral y Reg1slral de la Dtreccion del Reg1stro Pcibl!co de la 
Proptedad y del Comerc1o de la Ctudad de V1/lahermosa. Tabasco 

3 - Cop1a certtficada de audtencta de pruebas y alegatos. Convento Judtcial 
5 - Copta de Plano del Predio 

6 Constancia Catastral 
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto al predio Urbano 
ubicado: en la calle Francisco l. Madero de la Villa de Ignacio Allende. Centla, 
Tabasco. con una superficie de 138.15 metros cuadrados (1 38 metros 15 
centfmetros cuadrados), con las stguientes medidas y colindancias AL NORTE en 
35 35 metros (35 metros 35 centlmetros) con WJLUAN DE JESUS REYES ARIAS. 
AL SUR en 35.35 metros (35 metros 35 centímetros) con CATAUNA, ANDR~S Y 
GUAOALUPE REYES DOMINGUEZ (finados} actualmente la colindante es la 
ser1ora ELIZABETH LUCIANO, AL ESTE en 9 metros con CRISANTO REYES 
LANDERO. y AL OESTE en 9 metros con calle FRANCISCO 1 MADERO. 

SEGUNDO Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877 901 
1295 •3rJ4 1318. 1322 del Códtgo Civil en concorda"lcta con los numerales 710 
7í 1 7~2 7 1 3 y 755 del Código de Procedimientos C1vtles ambos Vigentes er il' 
enttdad se da trámite a l a solicitud en la vía y forma propuestas Fótmese 
expediente 195/2018 regístrese en el libro de Gobierno ba¡o el numero que le 
corresponda y dese av1SO de su m1cio a la H . Superioridad. 

TERCERO As1m1smo de conformidad con el diverso 755. fracctón 1 de la 
Ley Ad¡etrva Ct'.IJI en VIgor en el Estado. notifique se al Fiscal del Mmisterio Público 
adscnto al Juzgado y a la D1rección General del Registro Público de la Prop1edad y 
del Comercto del Estado para la mtervención que en derecho les compete 

De la m1sma forma se requiere al segundo de Jos mencionados para 
que dentro del térmmo de tres días hábiles contados a/ día Siguiente de que le sea 
nottficado este proveido, m{ls un día en razón de la aistanc1a seflale domicilio en 
esta ctudad para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones advertido que de 
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artrculo 136 del Código 
de Procedimientos Civtfes en vigor en el estado, se fe deSignarán las listas que se 
'i¡an en tos tableros de avisos de este juzgado. 

En razón de que el domicilio de la 01recctón General del Regtstro PúbiJco 
d& la Pro¡ltadad y del Comerc1o del Estado, se encuent•a fuera de esta .JunsdtCCJón 
con apoyn en tos anlculos 119 y 124 del Código de Procedim.entos Civiles antes 
mvocado con los msertos necesanos y por los conductos legales pertmentes gire se 
atento exho1'1o al Juez de Paz en tumo del Primer Oismlo Judtcial de Centro 
Tabasco. para que en auxilio a /as labores de este juzgado, se s1rva notificar lo 
antenor a la Direcc1ón General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, con domiciliO ampliamente conocido en aquella ciudad. con la suplica de 
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto fo mande a diligenciar en 
sus térmmos a la brevedad posible y devolverlo bajo la m•sma clrcunstancta 
facultando al ¡uzgado exhortante para acordar promoctones y realtzar las dil1genc1aS 
necesanas para el cumplimtento de lo ordenado. 

CUARTO En términos del articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedlmtentos Civiles en vigor. dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes 
para ser fiJados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
dtllge1 Ctas as/ como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, para 
~ue qwen se crea con me1or derec/10 comparezca ante eS/e juzgado a deduc1r sus 
derec11os leaales 

Ast tamb1en expi dase los edictos corresponcientes pera su publtcac10n en 
el Penódico Ofic1al del Estado y en uno de tos Diarios de mayor C1rculac1ón que se 
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editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, y exhibidas que sean /as publicaciones. se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindances ciudadanos WILLIAN DE 
JESUS REYES ARIAS, ELIZABETH LUCIANO y CRJSANTA REYES LANDERO, 
con dormcllro el pnn:ero de los mencionados .: 1 ,;a/le Franctsco 1 Mad~r'> U!:: a , • ¡­
de Ignacio Allende, Cenlla Tabasco. la segunoa de las menctonadas co11 aonllcmc 
en calle Quintana Roo de la Villa tgnacto Allende, Centla, Tabasco y fa u111ma con 
domicilio en calle Quintana Roo de la Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día s iguiente de que les 
sea notificado este proveido, hagan valer los derechos que les correspondan. así 
como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones. advertidos que de no hacerlo dentro de dtcho rermino se les 
designarán fas listas fi¡adas en los Tableros de Avisos de este Juzgado 'o >:Jnterror 
de conformtdad con el an /culo 136 del Códtgo de Procedimientos CIViles er • 1gor an 
el escado. 

SEXTO. Apareciendo que la colindancia Norte del pred10 mot1vo de eslas 
diligencias, es con la calle FRANCISCO l. MADERO se ordena girar oficio al 
Presidente Municipal de este municipio, para que dentro de l término de diez 
hábiles contados a/ d ia siguiente de que le sea notificado este proveido. manifiesce 
lo aue a su derecho corresponda y manifiesre a esta Autoridad si el predio 
materia de las prese:nres diligencias, forma parte del fundo legal, y/o en su 
caso, s i la regulacion d.: l a calle en comento p ertenece al mumctp•o y/o al 
Es tado, y sel'ia/e domicrl1o en esta ciudad para o ir y rec1b1r toda clase .:~ r•as .' 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término. de confoarudad 
con e l articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l estado. se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de a viso de este JUZgado. 

SÉPTJMO. Así también. con fundamento en los articulas 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civifes en vigor en el Estado, se ordena girar atento oficio 
a la SECRETARIA DE:L D E:SARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
con domicilio en calle E•ército Mex1cano 101-97 Atas/a de Serra 86100. <le la 
Ciudad de Villahennosa. Tabasco. para que dentro del térmlf)O de aiez /láb iles 
contados al dia siguiente de Que reciba la comumcaci6n ofic1at CD/Tespona¡e•de 
INFORME: a este Juzgado, SI el p redio Urbano ubicado: en la calle Francisco l . 
Madero de la Villa de Ignacio Allende. Centla. Tabasco. con una superficie de 
138. 15 metros cuadrados ( 138 metros 15 centímetros cuadrados), con las 
Siguientes medidas y co!indancias: AL NORTE en 35.35 metros (35 me1ros 35 
centímelros) con \'V/LUAN D E J ESUS REYES ARIAS. AL SU R en 35.35 metros ' 35 

35 ..-u·• met ,):" r"" CA TAL/NA A 'DRÉS Y GUAD/JL'_.'PE ¡:; cvEs 

reserva 
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DECIMO. A.s1m1smo a fin de lograr la inmed1atez en el cumplimiento del 
,.. •e do en este prove1do. y obtener los me¡ores resultados en el 

e proceso en el menor t1empo OOSJble toda ~oez que es obl¡gación de la 
e e or por su dob do , hnc:o ma" me qu 1 omo carga proces 
eot este Juzgado p :::; "'er.e ;; r f a 1 s n. 

O(JmO!i.tr s :JS "xcorx; ones y defe sas en e. p esente proce o queda a cargo de 
la parte promovente la cramJtacton de Jos ofíc1os y exllorto <tesemos en los pumos 
qup amecegea advert1CIO que de no hacerlo. deberá •eportar el per¡uJCto procesar 
aue en su comra le depare su conducta omis111a de conformtdad con los artfculos 9 
89 90 11 B y 123 fracción 111 def Código de Proced1m1entos Cllllles en 111gor en e l 
E•d 

DECIMO PRIMERO. Con l~ndarnerrto er los .,,1 c-t 0" l'i rln 1'l <.nn!<t tur: 6n 
Est dos Un dos Me" canos 3 trace ór ~ 73 y a- de la Ley d 

s n a y .Deceso a la lntom1aCJon ~o ica del Es ndo y del ocueréo aprooado 
e tres de mayo cf!ll dos mil d1ecisrete por e pteno del ConSeJO do la Judicatura del 
Poder Jud1c1a dt~l Estado se hace del conocJm,en•- de las partes que Las 
resolUCiones ¡udJc•ales que se d1cten en el presente asunto estarán a disposición del 
pubhco para su consulta. cuando asi Jo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la mformac1ón, as1mrsmo. les as,ste el derecho de oponerse a la 
p11bl crón efe sus dntos personales en dichas resolucrones 

q lll~ mllnrfest.<r en '' nna expresa al momsn:o dn vlle~mr pwobas o 
s , llJS al JIIICto st ltJs m•s-nas deben com:,cwEir.' omo roservad<Hl 

cont1 f»ncmles con tJose en lo wsouesto en algt:m !/'Otario 1111f31fiDCtollO/ en LB 
Gonnml o Estatal ae Transparencia y Acceso a /a lnfnrmacu~n P11bi1Ca ylo lo Lay 
General de Protecc1ones de Datos Personales en Poses,ón de los Su¡etos 
Obligados Mamfestac,ones que deberán realrzarse dentro del presente asunto. 
hasta entes que se diCte el fallo. en la inteligencra que será facultad de este órgano 
¡u· sdJCCJonal determmar s1 tal s•ruacron sune sus erectos cuando se pr~:~:s~:~,t~:~ unc~ 

de acceso o alguna de las resoluciones pübl1cas o ¡:¡ruabas y cons•anc,as 
ol expcd ente en la medida que no mp o conocer el cnter o 

soste• por éste órgano De tgua forma se es nace saber que aun en el caso de 
quo no ejerzan su derecho de oposiCión. en la vers1ón publrca correspondiente que 
se rea "e se suonmlfén los datos sensibles que puedan contener, as/ como la 
nform~>c on considerada legalmente reservada o confidenc,al 

Notfflquese personalmente y cúmplase. 
As 10 proveyo manda y firma la licenciada Yessenla Narváez Hemández 
e Pflz del Segundo Distnto Judic1a, del Esl<~do r n S(?de en Fromer'l 

b o ante la SecrP•a n Jue!•crallcenc•ar.a Marth.- Elena Leon Chablé 
certrfJCo y da fe 

Y oara su pubhcacaón en el peri6daco oficial del estado y en uno de los dranos de 
IT'ayor crrculacaon que se edatan e o esta entidad por tres veces consecutwas de tres 
en tres días expido el presente edrcto el (1 • ) once de abnl de dos mrl vernhtrés en 
a e u ad y puer.o de Frontera Cen:la. Tabasco hacréndolo saber a las personas 

qu se crean C'OI" derecho en este ,urcro que oeberan comparecer an~e este Juzgado 
a hacerlos valer e manafestar lo que a la defensa de sus mtereses convenga dentro 
oel térmrno de quince dias hábiles contados a partrr de la últtma publicacr6n que 
se haga a través de la prensa 

' 
O AVALA O~A CRUZ. 

\ _ _/ / 
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- -
'liS bies al pl.bhco en general, a fin de dar cumplimiento satisfactono a lo ordenado en el articulo 
-,.,'i tmccrón 111 del Código de Procedimientos Civiles en v1gor. Apercibido que. de no hacerlo, 
·~ ::w~v3 e• o .. qu1C10 que ello pueda depararle· pues aún y cuando la ley expresamente no indica 
."l Cé:!•ac;~·lst•cas de d1chas publicac•ones. lo c1erto es que. al tmphcar la presente acción. la 
, _ .c.,vtc~ t·ansparente de la 1ntenaón de adqutnr la prop1edad formal de un 1nmueble con dueño 
1'lc1erto. para que ello sea posible es lógico extgtr que la aludtda publicitac1ón sea diáfana y 
t'!stnctamente perceptible y no furtivas o mínimas que imp1dan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes M1guel Rodrlguez, Neobtorquino 
: 1 "O 1ecinal y Panteón Municipal de la Rancherla Allende Centla; del predio motivo 

•. ¿s;. 1s d 'tgenc1as, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
" r:o~lc 123 del Cód1go de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 

ce auos a oarllr del SigUiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveido, 
·t ' o lll"' a su derecho o •rt"'!reses convenga respecte a la tram•tactón del presente 
., _ .,, crrne,dole traslado coro ;1s captas st•'T1ples de es-:nlo 1ntc1al y documen:os anexes. 

~u1enes se les requiere para que señale dom1C1ho para los electos de otr. rec1b1r cttas y 
·•ottf1cac•ones en esta cabecera muniCtpal, aperctbtda que en caso de no hacerlo. las subsecuentes 
a1.n las :¡ue conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surt1r:án sus 
;¡fectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 
1 :'6 y 13'? del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Micwel Rodrlquez con :1:r11:•l•" en la Ranchería 1be11ao de Allende Centla, 'como 

... :: :l 
Neobiorquino Cruz Cruz. n ·nr •-;r'zo e• • ~ <.• 1 ! ,., ' ore:<>• ~·1 l'l e:;:" nr" -:"a e:! e 

, .., ~ P t::.,C1 '':a ~f-- \J~ J < "l ~ '1f' ' J S~ 

QUINTO Tomando en constderación que la colindancia del lado sur y oeste, es con 
~-.,,no .,ec1nal y el panteón municipal de la Ranchería libertad de Allende, Centla, 
respecttvamente, se ordena notificar al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a 
través de quien lo represente, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
,.., scgUtente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que 
' • u r'erecho o intereses convenga. respecto a la tramitación del presente procedimiento, 
·r •r ,!.n ~e e tr::~sl<~do con las cop1as Simples del escrito inietal y documentos anexos. a quienes se 
.. ~ requiero nara que ser"'ale domtczl!o para los efectos de oír recibtr cttas y no11ficac1ones e., esta 

~e· é'l ..,,u.,•czpal aperc1btda que en caso de no hacerlo las subsecuentes aun las que corforme 
a DS ·eglas Jenerales deban hacérsele personalmente. le surttrán sus efectos por mediO de hsta 
'•wt::a e'l los ·ableros de este Juzgado de conformidad con los art•culos 136 y 137 del ordenamtento 
:o..:al antenormente mvocado. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
··f•q•.ese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Esl:'ldo de Tabasco, con sede en la ctudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
~ ' 1lfr- R·uL :onmes s1n número, colonia Casablanca de esa c•udad. la radicación y trámite que 
g . 1rc1a' lt1s presentes diligencias de información do dominio promov1do por la c1uoadana 

1 , .. . a fin que, en un plazo de tres dlas háblfes, contados a parttr del siguiente 
a aquel que le surta efectos la notificación de este ¡.>roveldo, manif1este lo que a sus derechos o 
tn:ereses convenga. además deberá requerírsele para que ser"'ale domicilio y autorice persona en 
osta municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las qve conforme a las reglas generales deban 
' ·¡c9rscle personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 

~SI'~ Juzgad<' de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 

.::; ... ,~ I '.AO Toda vez que el do"11etho de la Otrecc16n General del Registro Público de la 
J · ' e"a<i t o~l (:omerczo del Estado -1~ Tabasco c;e encuentr<~ fo.~era de esta Junsd•cc1ón ~on 

0:11 v'fO t'!l"' e s ::¡rticulos 143 y 144 del Codtgo de Proceder en la Materoa con los tnsertos neces¡;¡nos 
y "Or los col"'ductos legales pertinentes. gírese exhorto al Juoz Civil en turno del municipio de 
Centr o , Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a qu1en corresponca. 
la notcftcació:~ del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
::>C'der d•cho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
n•:.ma c.rcunstancia. quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
v.•:ec ·,onam1ento de la dihgenciactó, de lo ordenado. 

C'ST :..vo Medtante of1cio requiérase al H Ayuntamiento Constitucional de Cent a, 
r. "as,o r ara que denrro del término de cinco días hábiles contados a partir del siguiente a 
c!Q11e1 ~n que rec1ba el m1smo. informe a esta autondad, si el prediO rustico, ubtcado en la 

• .. o oje Allende Cent.a Taoasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose 
~¡untar al m1smo cooias simples del escrito inicial y documentos anexos aue exhibe la parte 
promovente, mismo que cuenta con una superficie total de 2,506.53 metros cuadrados, con las 
s19U1entes medidas y colindancias: 

Al Norte 50.54 metros, con M1guel Rodrlguez. 
Al Sur 51 67 metros con camino vectnal 
:, r F.ste 49 36 metros con '. : rJ (\ n n C"•'tJ? Ct •! 

1 Oeste 48.74 metros con ;.. ,. 1; '•. • j.l 1 

,· : . .. . .. 
' ~ 
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De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado. señaie dom•1 " '' · 
en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones. advertido que, de no hacenc 
de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado. se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente prove •do. acorde a 
lo estipulado por e l tercer párrafo del artículo 1318 del Código C ivil vigente en el Estado 

DECIMO. Se tiene al promovente sel'lalando corno domiciliO para oir. rec1b•r. ,_Ha!> ;• 
notificaciones en la calle Miguel H1dalgo nümero 21 1. de esta ciudad . autorizand:- ¡. a'> :<> ·~­
efectos al licenciado Mtguel Perez A·Jalos. y a ia 5 .; .uc a<Jaoas Martu1a ':16. ' ,":,, 1• 

María Fernanda Pérez Solis, designando como su abogado patrono al primero de les cilaoos 
personalidad que se les reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el htJro 
de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con lo~ 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DECIMO PRIMERO De conformidad con lo previsto en e l articulo 6 de la Conshtuc.;)n 
Polít ica eJe los Estados Unicos Mexi<:anos y 3 tracctón IV de la Ley de Transparencia '-' ccPSC ·¡ ' ;., 

lnformac1ón Pública del Estadu de Tabasco. se hace saber a las partes que: 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos r;erso:.ale., ... n :,. 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 
· Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constanctos a: itri' 1c 

si las mismas deben considerarse como reseNadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algün tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá rea lizarse dentro del presente asunto. hasta ames que l'e 
dicte el fallo, en la inteligencia que será facultad de la un idad administrativa cnrrespcndie.,tc: 
determinar si tal opOSICión su rte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acc::.>c ¡; ·1 :;1. 1· 

de las resolucíones publicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la med1 J~ r:uf' 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposicJón, en la vers1on 
pública correspondiente que se realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan contener :"~S r 
como la informacíón com;iderada legalmente reservada o confidencial. Además. que e l derecho 
humano de acceso a la informac1ón comprende solicitar. investigar. difundir, bu SCéJr y rec•b1r 
mformac1ón conforme a .e prt'visto por el articulo 4 de la c1tada Ley de Transparencia 1 A~cesv :. 
la lniormacJóll Publica de. Estatlc c:t Tab;:~sco 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN 

SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA. CcNl LA. 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO AVALA DE LA CRUZ. St:CRET/\R iú 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DALIA MARTÍNEZ PÉREZ FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los d iarios de mayor circu lacíon 
que se editan en esta entidad. por tres veces consecutívas de tres en tres dlas. exp1co el prese>nt t: 
edicto. el (diecinueve) diecinu~ve de abril de oos mil veintttrés. en la ciudad y puerto de Fror. l.-! ':3. 
Centla. Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho er. c c;; tr, 1.::n :'l r; 1J 

deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos vale' o manifestar lo que a la defensa ,j e -~ .1 ~ 
intereses convenga, dentro del término de quince dias hábiles. contados a partir de la ÜI1J:11:'1 
publicación que se haga a través de la prensa 

. . . 
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quien falleció el veintidós de marzo de dos mil veintitrés, a consecuencia de PARTE 1 A) 
HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA GENERAUZADA_ B) MAS FRACTURAS DE BASE 
CRANEO, C) TRAUMATISMO CRANEOENCEFAUCO, D) SEVERO, quien tuvo como 
último domicilio en calle GaJeana sin número, ranchería Villa Luis Gil Pérez, 
municipio de Centro, Tabasco. 

Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del 
infonne será previo pago de los derechos correspondientes, a costa del Interesado, 
confonne a las disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de 
Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracdones V y VI del Reglamento de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos 
del Registro Nadona/ de Avisos de Testamerrto (RENA T}, a la cual tienen aa:eso y se rinda 
el informe al respecto. 

4. SE ORDENA NOTIFICAR 
De conformidad con el artículo 618 fracción tercera del Código Procesal Civil Vigente eh 

el Estado, notifíquese a la ciudadana MARÍA HERENÁNDEZ ZABALA y/o MARÍA 
HERNÁNDEZ ZAVALA (madre del extinto), en su domicilio ubicado en calle Sinaloa 
número 31, del fraccionamiento 27 de octubre, Parrilla lit municipio de Centro, 
Tabasco; y hágasele saber la radicación de la presente sucesión, asimismo dentro del 
término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente al que surta efecto la notificación 
del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga, asi mismo acredite su 
entroncamiento con el extinto LORENZO TORRES HERNÁNDEZ, en términos del artículo 
640 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, asimismo 
requiéraseles para los efectos de que señalen domicilio en esta Ciudad de Villahermosa y 
autoricen persona para recibir citas y notificadones, advertidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificadones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista 
fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado, lo anterior de confonnidad con lo dispuesto 
por el numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado. 

S. SE RESERVA FECHA PARA JUNTA DE JUNTA DE HEREDEROS 
Se reserva de proveer en cuanto a la Junta de Herederos que establecen los artículos 

640 fracción IV y 644 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, hasta en 
tanto se de cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

6 . DOMICIUO PROCESAL V AUTORIZADOS 
Se tiene a los promovente por señalando como domidlio para oír y recibir toda dase 

de citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Francisco J. 
Santamaría número 143, colonia centro, Villahermosa, Tabasco; autorizando para 
tales efectos a los licenciados BEATRIZ MALDONADO TORRES, lOSE MANUEL 
GARCÍA LÓPEZ, así como a los estudiantes en derecho ROMAN EMILIO ZURITA 
OLAN, NATALIA AMAUN VASCONCELOS JIMENEZ y MARÍA lOSE CEFERINO 
ARENA, ello con fundamento en los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

Nombrando a la licenciada BEATRIZ MALDONADO TORRES como su abogada 
patrono, personalidad que se tiene por reconocida en los ténninos establecidos en los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en Vigor. 

Asr en cuanto al nombramiento de abogado patrono que hacen a favor del 
licenciado lOSE MANUEL GARCÍA LÓPEZ, es de decirte que no tiene inscrita su cédula 
profesional en la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justida, así 
como tampoco en los libros que para tal fin se llevan en este Juzgado, no obstante de 
haberse realizado una revisión efectuada al portal de Internet de esta institución y en los 
referidos libros, no se le reconoce por ahora dicha personalidad, por lo que el citado 
profesionista deberá en la primera actuación acreditar tener cédula profesional de 
Ucenóado en Derecho e Inscribirla en el Ubro de Registro que se lleva en este Juzgado, 
acorde a lo establecido en el artículo 85 dei,Código de Procedimientos S:iviles en vigor. 

7. AUTORIZACION DE MEDIOS TECNOLOGICOS 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-coV2 

(COVID-19), en atención al acuerdo General Conjunto 06/2020 de tres de junio de 2020, 
dictado por este Tribunal en el que se adoptó las medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
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futuro pudieran suscitarse y así evitar todo tipo de aglomeraciones de la áudadanía de 
conformidad con lo estableado en el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, 
fracdones IV, VI y Vll, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime 
pertinente la juzgadora, por lo que SE LES REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES OÍAS HÁBILES s~uientes a la notificación del 
presente proveído, AUTORICEN NÚMERO TELEFONICO U OTRO MEDIO 
ELECTRÓNICO (TECNOLÓGICO), para efectos de redbir citas y notiflcaáones, 
instándose a la parte para que la utilicen con lealtad procesal; bastando la soliótud verbal, 
sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constanda 
en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados 
y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que 
a su interés legal convenga. Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio 
jurisprudencia!, con el rubro y datos de localización siguientes: 

" ... REPROOUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .. 
Novena Época. Registro: 167640. Instanda: Tribunales Colegiados de Orcuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judidal de la Federación y su Gaceta. XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.30. C.725 C. Página: 2847 ... " 

Se les hace saber a las partes, que conforme lo establecido en Acuerdo General 
Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el artículo 131 fracdones 
VI y vn de la ley Adjetiva Ovil; que los correos institucionales o los números telefónicos 
de los actuarios judiciales, por medio del cual se le practicarán las notificadones 
respectivas es: correo: adrian a.perezt.@tsj·tabasc,Q.gob.mx y número telefónico de la 
actuaria judicial Ucendada AORIANA BEATRIZ PEREZ TORRES es el 9932387833, 
elizabeth.ruedas@tsj-tabasco.gob.mx ELIZABETH RUEDA DE LOS SANTOS, número 
telefónico 9932639210, BERENICE JUSTO LEÓN, correo electrónico 
Berenice.justol@tsi·tabasco.gob.mx número telefónico 937-270-76-75; siendo a través 
de tos medios electrónicos antes detallados en los que se remitirán las comunicadones 
respectivas. 

8 . PUBUCACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la ley de Transparenda y 

Acceso a la Informadón Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De la Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• la (sentencia) (resoludón) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposiáón del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• le asiste el derecho para oponerse a la publicadón de sus datos personales 
(sentenáa) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internadonal en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realízarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la lnteligenda que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposidón surte sus efectos, cuando se presente 
la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdícdonal. 

9 . DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
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Con fundamento en el artículo VI de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, adoptada por la Conferenda Espedallzada sobre la Corrupción, 
adoptada por la Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización 
de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el 
Diario Oficial de la Fede.radón el nueve de enero de mil novedentos noventa y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte y por ende está obligado a cumplir, 
conforme al artículo 1 de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y dado que los actos que puedan atender, a la corrupción SON 
VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se le informa a la parte actora 
y demandada, y autorizados por estos, que intervendrán en el proceso, que NO 
DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER 
TIPO DE AUMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL 
AÑO, NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA LOS SERVIDORES 
PÚBUCOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los 
servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA 
EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este Juzgado, los servidores públicos no están 
autorizados para pedir dinero, regalos o alimento, para la elaboración de oficios, 
cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, 
por lo que no debe en proporcionar, dinero, regalo, dadiva o alimento para 
tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de 
Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomaran las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS 
SERVIDORES PÚBUCOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las 
conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTO 
precisando que solo deben de cubrir derechos, por los servicios que de manera 
expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
como por ejemplo, lo representan la expedidón de copias, las cuales únicamente 
se pueden expedir previo pago de derechos que se haga ... " 

SE EXPIDE El PRESENTE A LOS VEINTISÉIS DÍAS Da MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTfl'RE~1 EN LA-CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente 
fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de 
ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del 
Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 
ciudadanos Antonio León Franco, Aidee Montejo Pulido y Jesús Arias 
Jiménez. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin 
de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al 
día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 
111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que 
su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que 
en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la 
recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente Manuel Antonio Franco Estañol, como 

domicilio para recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el 
numero cincuenta y cinco, de la calle Reforma de esta Ciudad, y 
tomando en cuenta que dicho domicilio se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se señalan las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este H. Juzgado, autorizando para tales efectos a 
las Licenciadas Aurora Cornelio Félix, Gloria Morales Montero y 
Marcela Zapata Jiménez, y designando como su abogado patrono a la 
primera de las mencionadas y se le reconoce su personalidad toda vez que 
tiene inscrita su cédula profesional en los libros que para esos efectos se 
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llevan en este juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. 
10. Se requiere domicilio 

Requiérase al ciudadano Manuel Antonio Franco Estañol, 
para que en el término de tres días hábiles precise el nombre y domicilio 
respectivo donde deberán ser notificados los colindantes, para hacerles 
saber la radicación del juicio; apercibido que, de no hacerlo, reportara el 
perjuicio procesal que sobrevenga, sirve de apoyo el articulo 90 y 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

11. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles informe a 
este juzgado, si el predio rustico ubicado en calle 27 de febrero~ colonia 
Centro de la Villa Benito Juárez~ Macuspana~ Tabasco; constante de una 
superficie de 502.25 metros cuadrados, y una superficie construida de 61.83 
metros cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte~ en 32.00 metros con Petrona Ramos 
Hernández. 

• Al Sur~ en 30.00 metros con Alfonso Hernández Caña. 
• Al Este en 18.50 metros con calle 27 de febrero. 
• Al Oeste en 13.75 metros con Concepción Esteban. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
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una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el 
rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

14.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 

existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada 
por el virus SARS-Co V-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio 
agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, 
la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal 
que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha 
tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a 
este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de 
la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que 
tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
perlenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como 
son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hiperlensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a 
un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado~ gripe o escurrimiento nasal~ deberá comunicarlo de 
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inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo 
reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o 
ser detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su 
ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la 
autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar 
una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su 
alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el 
acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante 
la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, 
se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
pañuelo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Elia 

Larisa Pérez Jiménez, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Juana 
De La Cruz Olán, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCI~QS_CIUDAD P EX, MACUSPANA, TABASCO. 

CRUZ OLÁN. 
r.>h' •• .- !#:lloor<IOd Pemex, Macuspana, Tab. M ex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 

>l:l.lr>l&~.•~~··¡p.- · ágina Web. hlln: :www.lsj-tahascu.gob.mx . ... ~~~~ 
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" ••• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Vistos. Lo de la cuenta se acuerda: 
Primero. Se t iene por presentado al promovente Pedro Olan Góngora, con su 

escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento ordenado en el punto primero, párrafo 1 del 
auto de fecha uno de junio del presente año. 

Señalando los nombres y domicilios de los colindantes del predio de la presente Litis, 
los cuales son los siguiente: al Norte: con lote 22-A de Ezequias Cruz Marln , con domicilio en la 
Colonia José Mercedes Gamas, Primera Sección sin número, de este Municipio de Huimangulllo, 
Tabasco¡ al Sur: con lote 44-A de Eusebio Orozco Guzmán, con domicilio en el Poblado Estación 
Zanapa sm número, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; al Este: con lote 15 de Adnán 
Ferrer Salazar, antes Colonia Gregario Méndez Magaña, con domicilio en el Poblado Zanapa sin 
número, de este Municipio de Huimangulllo, Tabasco y a l Oeste: con lote 33, Agropecuaria Santa 
Genoveva S.A.P.I de C.V, con domicilio en carretera a Chontalpa-Zanapa, kilómetro 7 de la Colonia 
José Mercedes Gamas, Primera Sección, de este Municipio de Huimangulllo, Tabasco. 

Así mismo, señala al representante de la Colonia a la ciudadana Agustina Llmber 
López, Representant e Legal del Consejo de la Administ ración de la Colonia Agrícola y Ganadera José 
María Pino Suárez, Primera Sección, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio en la 
Colonia Agrkola y Ganadera José María Pino Suárez, Primera Sección, de este Municipio de 
Hulmanguillo, Tabasco. 

Así como exh ibe (05) juegos de traslados completas en coplas simples. 
Por lo tanto agréguese el presente escrito y cuadernillo de prevención a los presentes 

autos y provéase de la sigUiente manera: 
Segundo. Se tiene por presentado a Pedro Olan Góngora, promoviendo por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, consistentes en: 
{02) copla del acta de aceptación de la asamblea de colonos. 

Guzmán. 

(02) original y copia simple del plano 
(02) copla del Informe reglamentario. 
(01) recibo de pago de derechos de certificación. 
(01) original y dos copia de la constancia de la secretaria de la reforma agraria. 
(01) copia de la constancia expedida por el presidente Quintin Vlllegas Castañeda. 
(01) acta de opinión del lote 33. 
(01) certificado de persona alguna. 
(01} solicitud de certificaCión de persona alguna. 
(01) cedula catastral. 
(01) solicitud de título. 
(01) copla de la convocatoria de la secretaria del reforma agrar ia. 
(01) copla de constancia de derechos de posesión expedida por Eusebio Orozco 

(01) copia de solicitud de transmisión de derechos y t itulación. 
(01) copla de recibo de pago, expedido por la cantidad de 500.00 pesos. 
(01) solicitud de traspaso. 
(02) traslados en copias simples. 
Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 

I nformación de Dominio. 
Respecto del predio rustico, ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera José Maria Pino 

Suárez, de este Munidpio de Huimangu/1/o, Tabasco, comprendiente de un inmueble identificado como 
lote número 33 "A yjo B", ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera José María Pino Suárez, de este 
Municipio de Hu/manguillo, Tabasco, consistente de una superficie de 35-00-00.00 hectáreas; 
comprendido dentro de los siguientes linderos y colfndancias: al Norte: 350 metros con lote 22-A de 
Ezequias Cruz Marín; al Sur: 350 metros con lote 44-A de Eusebio Orozco Guzmán; al Este: con 
1,000 metros con lote 15 de Adrián Ferrer Salazar, antes Colonia Gregario Méndez Magaña y al 
Oeste: 1,000 metros con lote 33, Agropecuaria Santa Genoveva S.A.P.I de C. V, con una superfióe 
total actual de 35,000.00 metros cuadrados. 
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-- -- ---- - -
Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, er 
relación con los numerales 16, 28, fracción III, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código 
de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención 
correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

FIJACIÓN DE AVISOS 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción lli del Código Procesal Civil ambos vigente de 
Estado de Tabasco, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios 
de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado de Tabasco, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales 
como el mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, e 
Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaría de Finanzas, las instituciones bancarias 
Banamex y Bancomer de este Municipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte lnfine del Código Civil en e 
Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataría. 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 
Quinto. Notifíquese y córrase traslado con una copla de la demanda a los colindantes: 
Ezequias Orozco Guzmán, con domicilio en el Poblado Estación Zanapa sin 

número, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
Adrián Ferrer Salazar, antes Colonia Gregario Méndez Magaña, con domicilio 

en el Poblado Zanapa sin número, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
Agropecuaria Santa Genoveva S.A.P.I de C.V, con domicilio en carretera a 

Chontalpa-Zanapa, kilómetro 7 de la Colonia José Mercedes Gamas, Primera Sección, de 
este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Agustina Limber López, Representante Legal del Consejo de la 
Administración de la Colonia Agrícola y Ganadera José María Pino Suárez, Primera Sección, 
de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio en la Colonia Agrícola y Ganadera 
José Maria Pino Suárez, Primera Sección, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

.. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, quien puede se-r'not!ficado 
en el domicilio ubicado en la calle Manuel Leyva número 119, entre Ignacio Zaragoza y RdgeliiO 
Ruiz y Rojas, Colonia Centro, de Cárdenas, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento, para que dentro· del .plazo 
de tres días hábiles, siguientes al que surta efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen personas 
físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal ), para IQS 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a 
las reglas g.enerales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

. . .SE GIRA EXHORTO P~RA OTIFI(;AR 
Quinto. Toda vez que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tienen su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 
del Códlgo de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias 
al ciudadano Juez Civil en turno de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y corra traslado 
con copia debidamente cotejada con su original de la demanda en el domicilio ante mencionado y le 
haga saber que t iene el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, para hacer valer los derechos que tuvieren, y requiérasele para que dentro del mismo 
plazo, señale persona física y domicilio en la ci rcunscripción de este Municipio (cabecera 
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municipal ), para los efectos de oír y recibir citas y notificaci-ones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de treinta días hábiles, siguientes a aquel 
en que radique el exhorto de que se trata para dillgenciarlo, vencido el citado plazo, deberá devolverlo 
a este Juzgado por conducto de la parte promovente y/o conductos legales. 

Debiéndose enviar el citado exhorto por los medios electrónicos con que cuenta este 
Juz~ado. 

Una vez notificado el presente acuerdo, gírese el exhorto ordenado en el presente punto, 
por los medios electrónicos antes citado. 

SOUCITUD DE INFORMES 
Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 
Huimanguillo, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro 
Agrario Nacional Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este 
Juzgado si el predio rustico, ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera José María Pino Suárez, de 
este Munidpío de Huimanguillo, Tabasco, comprendiente de un inmueble identificado como Jote 
número 33 "A y/o B'~ ubicado en la Colonia Agrícola y Ganadera José María Pino Suárez, de este 
Munidpio de Huimangulllo, Tabasco, consistente de una superficie de 35-00-00. oo hectáreas; 
comprendido dentro de los siguientes linderos y colindancías: al Norte: 350 metros con lote 22-A de 
Ezequias Cruz Marín; al Sur: 350 metros con lote 44-A de Eusebio Orozco Guzmán; al Este: con 
1,000 metros con lote 15 de Adrián Ferrer Sa/azar, antes Colonia Gregario Méndez Magaña y al 
Oeste: 1,000 metros con lote 33, Agropecuaria Santa Genoveva S.A.P.I de C. V, con una superficie 
total actual de 35,000.00 metros cuadrados; pertenecen o no al Fundo legal de este Municipio de 
Huimangulllo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a t ierras Ejidales; advertidos que 
de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán~creedores a una multa de (20) veinte unidades 
de medida v actualización, tal como lo establece el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la cantidad $2,074.80 
(dos mil setenta y cuatro pesos 80/ 100 Moneda nacional), misma que se obt iene de la 
siguiente manera 103.74 x 20 = $2,074.80, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios, deb1endo 
exhibir el acuse respectivo. 

ESERVANDO.JUUGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de Yolanda Acosta 

Alejandro, Carlos Mario Espinoza Cruz y Daniel Palma Acosta, ofrecidas por la parte 
promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su desahogo para el momento procesal 
oportuno. 

SE PROVEE SOBRE DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAlS) AUTORIZADA(S) 
Octavo. En cuanto al domicilio procesal y autorizado, que señala la parte promovente 

en el encabezado de su escrito de demanda, es de decirle que se esté al punto segundo del auto de 
fecha uno de junio del año que transcurre. 

MANDATARIO JUDICIAL 
Noveno. Observándose que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor de los 

licenciados José Roberto Sosa Pérez, José Roberto Sosa Uc y José Manuel López Zapata, con 
fundamento en el artículo 2892 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco, se señala cualquier 
día y hora hábil siempre que as! lo permitan las labores de este Juzgado, para que la parte promovente 
comparezca debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento y los citados profesion istas en 
caso de aceptar el cargo, deberán acreditar tener cédula profesional que lo acrediten para ejercer la 
licenciatura en derecho en su primer intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley 
reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales. • 

SE REQUIERE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMUN 
Décimo. Requiérase a la parte promovente para que dentro del término de tres 

días há biles, contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado del presente 
auto, nombre representante común, advertido que de no hacerlo esta autoridad nombrará a 
cualquiera de los profesionistas antes citados en el punto que antecede ante su omisión, sirviendo de 
apoyo los artículos 741 89 fracción III y 90 de la Ley a~~tiva invoca~ 
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OTR.ÁS CONSIDERACIONES A INFORMAR 
Déci mo primero. Tomando e n consideración que es un hecho notorio la accesibilidad 

a las Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 1m partición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducc1ón de las constancias que o bran en el presente expediente, a través de cualquier medio 

electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se t rate de documentos cuya dlfustón esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite cop1ar 
parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en 
los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, s in que esto implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior re~roducclón o edición que 
hagan los interesados. 1 

Décimo segundo. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa 
Información Públ ica del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por e l 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judic ial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se d icten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme a l procedimiento d e acceso a la 
mformación, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado Internacional en Ley General o Estata l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetes Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunt o, hasta antes que 
se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar s1 tal 
s ituación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo tercer o. De Igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
plazo de tres d ias hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas mvolucradas 
en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no m ayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, Juez Segundo Civil 

de Primera Instancia de est e Distrito Judicial; ante la Secretaria Judicial licenciada María de los 
Ángeles Ramos Hernández, quien certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, 
consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en los de mayor circulación en el Estado, que 
se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los veintiocho días del 
mes de junio de dos mil veintitrés. 

Avenida de la Juventud s/n, Planta Alta, Ría . Villa Flores 2da. Sección, Huimanguillo, Tab. 
C.P. 86400 .Tel: 01(993) 5-92-2780 ext. 5064 

juzgadosegundocivilhuimanguillo@tsj-tabasco.gob.mx 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES J.JDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO "EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su "Gacefa. 
Novena Epoca. tomo XXIX. Marzo de 2009, página 2847 RegEStro de IUS 167640. · 
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AVISO AL PUBUCO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 158/ 2023, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DEMINIO, 
promovido por NAFIS ALVAREZ GUZMAN, respecto del predio ubicado en Calle 
Cerrada Francisco J. Santa María sin número de la colonia centro de esta ciudad de 
la Venta, Hulmanguillo, T atxlsco, con una superficie total de (294.00) doscientos 
noventa y cuatro metros cuadrados , localizado con las slgulentes medidas y 
colindancias: AL NORTE: con 00.00 metros (cero) con vértice; AL SUR: con 6.70 
metros cuadrados (seis punto sete nta metros) con Oiderot González Salazar; AL 
EST E: 28,70 metros (veintiocho punto setenta metros), con Oiga Ramirez D(az; AL 
OESTE: 22.57 ( veintidós punto cincuenta y siete m etros) con Carmita Flores 
Alejandro, callejón de acceso y Dora Irma Gutlérrez Ram[rez. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO EN FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITR.ES 
QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

" •• • JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO D I STRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. A DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana NAFIS ALVAREZ 

GUZMAN, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompañan, consistentes en: 
10.- Un Derecho de posesión a nombre de Nafis Álvarez Guzmán. 
2°.- Plano a nombre de Nafls Álvarez Guzmán. 
3°.- Oficio de búsqueda a nombre de Nafls Álvarez Guzmán. 
4°.- Certificado de persona alguna. 
5°.- Oficlo de solidtud de informe. 
6°.- Oficio del búsqueda registrador catastral. 
7°.- Certificado de Búsqueda 

Con los cuates viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Diligencias d e Información de Domini o, respecto del predio ubicado en Calle 
Cerrada Francisco J. Santa María sin número de la colonia centro de esta ciudad de 
la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total de (294.00) doscientos 
noventa y cuatro metros cuadrados , localizado con las siguientes medidas y 
colindandas: AL NORT E: con 00.00 metros (cero} con vértice; AL SUR: con 6.70 
metros cuadrados (seis punto setenta metros) con Olderot González Salazar; AL 
ESTE: 28.70 metros (veintiocho p unto setenta metros), con Oiga Ramírez Díaz; AL 
OESTE: 22.57 ( veintidós punto cincuenta y siete metros) con Carmlta Flores 
Alejandro, caUejón de acceso y Dora Irma Gutlérrez Ramírez. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 , y demás relativos del Código Civil, 
en relación con los numera les 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás a plicables del Códlg'O de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en ef Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se 
admite la solidtud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 158/2023, y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio número 655. 

TERCERO. Con las coplas simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
est:e Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al 
director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conoddo en la dudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Asi para que los antes 
citados, dentro del término de crnco djas hábi l e~ contados a partir del día siguiente 
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al en que sean legalmente notificados del presente proyeícfo, man:ñesten lo que a 
sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que 
d eberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguif!o. Tabru¡gU, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
aviso de este H. Juzgado, de conformidad con e l articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO • . Ahora bien, el domicilio del colindante Diderot González Díaz; es 
en la calle Francisco J. Santa María sin Número de la colonia centro de esta Oudad 
de la venta, Huimangull!o, Tabasco, de la colindante Oiga Ramírez Díaz; en la 
calle Galeana Interior sin Número de la colonia centro de esta Ciudad de la venta, 
Huimanguillo, Tabasco, y las colindantes Carmita Flores Alejandro y Dora rrma 
Gut:iérrez Ramírez; es en el acceso de la calle Francisco J. Santa María stn Número 
de la colonia centro de esta Ciudad de la venta, Huimanguíllo., Tabasco, . 

QUXNTO. De conformidad con lo establecJdo en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civi l , en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Tabasco Hoy", "Presentew o "Novedades de 
Tabasco", o ''Tabasco al Dían a elección de la promovente, por tres veces de tres en 
tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fijense avisos 
en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado PúbHco, Encargado del A. D. o (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de 
Justid·a, Fiscal deJ Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, 
Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, girense Jos oficios 
correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos oroenados y en 
el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a éste 
juzgado su cumplimiento. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidasJ d igasele que se 
rese r van para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

SÉPTIMO. Dese la intervención correSPondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado. 

OCTAVO. Téngase a la promovente señalando como domiclllo para los 
efectos de o!r y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle Juárez número 
45 de la Colonia Centro de esta ciudad la Venta, Tabasco, autorizando para tales 
efectos de recibir documentos en su nombre y representación a la crudadana 
Débora Alor Fernández y al licenciado César Cant:ú Wade, nombrando al último 
de los mencionados como Mandatario Judicial. 

Toda vez que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor del 
licenciado CESAR CANTÚ WADEJ con fundamento en el artículo 2892 fracción IV del 
Código Civil, en relación con el numeral 72 del CódJgo de Procedimientos Civiles, 
ambos para el estado de Tabasco en vigor, se señala cualquier día y hora hábil 
siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, para que la parte 
promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento y 
el citado profeslonista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener título 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho registrado ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en observancia a lo dispuesto por la ley 
reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales, y le surte efectos la 
designación de conformidad con lo establecido por los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Infonmación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de rnayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Jw;Hdal del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la pubHcaclón de sus datos personales en dichas r.esoludones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y¡o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte e l tallo; en la inteligencia que será facu l tad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, .cuando se presente una 
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5 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por este órgano. 

De igual, foqna se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión públ ica correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó,: manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el 
Secretario de Acuerdos ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que 
autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAl EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 141/ 202 3 , RELATIVO A PROCEDIMJENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE I NFORMACIÓN DEMINI O, 
promovido por lOSE CORTES GARCIA, respecto al predio ubicado en la calle 
cerrada de Morelos sin número de la colonia S de Mayo de esta ciudad La 
venta, Huimangulllo, Tabasco del Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, con 
una superficie de (208.60) Doscientos ocho punto sesenta Metros 
cuadrados; con las siguientes medidas y collndancias: AL NORTE: con 
21.40 metros cuadrados con terreno baldío; AL SUR: con 20.65 metros, 
con Ángel Rueda Sánchez; AL ESTE~ 10. 10 metros, con terreno baldío; AL 
OESTE: 10.00 met ros con cerrada de José M. Morelos y Pavón. 

SE Dicró UN AUTO DE INICIO EN FECHA VEJNTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES 
QUE TRASCRITO A lA LETRA ESTABLECE: 

" .. . JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRI TO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano José Cortes 

García, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompañan, consistentes en: 
10.- Impresión a color de constancla de posesión a nombre de Juan Cortez 
Garda. 
2°. -Certificado de persona alguna. 
3°. - Oficio del registrador catastral. 
4°. -Oficio de solicitud de Informe. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso d e Diligencias de Información de Domi n io, respecto del 
predio ubicado en Calle Cerrada Morelos sin numero de la colonia cinco de 
mayo de esta ciudad de la Venta, Huimangulllo, Tabasco, con una superficie 
total de (208.60) doscientos ocho punto sesenta metros cuadrados , 
localizado con las siguientes medidas y collndancias.: AL NORESTE: con 
21.40 metros (veinte uno punto cuarenta) con terreno baldío ; AL SUR: 
con 20.65 metros (veinte punto sesenta y cinco) con Ángel Rueda Sánchez; 
AL ESTE: 10.10 metros (diez punto diez), con terreno baldfo; AL OESTE: 
10.00 (diez metros) con cerrada de José Maria Morelos y Pavón. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III 1 

204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás apllcables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los 
artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 141/2023, y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad, mediante atento oficio número 20. 
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TERCERO. Con las copias simples de la demanda hágasele 
saber las p r etensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, y al director del Instituto Registra! de Cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipro de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de 
cinco días hábiles· contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo. 
Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. Ahora bien, el domicilio del colindante Ángel Rueda 
Sánchez; es en la calle cerrada de Morelos sin numero de la colonia cinco de 
mayo de esta Ciudad de la venta, Huimanguillo. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción m 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de Jos 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Tabasco Hoy", 
" Presente" o "Novedades de Tabasco", o " Tabasco al Dia" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad 
a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración d e Justicia, Asea! del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, De!egación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEXTO. En cuanto a l as pruebas ofrecidas, dígaseJe que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

SÉPTIMO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este juzgado. 

OCTAVO. Se tiene a l promovente, por señalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones la calle Juárez número 
cuarenta y cinco, de la Colonia Centro, de villa la venta, Huimanguillo, 
Tabasco, aut orizando para que las r eciban en su nombre y representación a 
la c. Vict.oria Osari o Colorado, .luan Antonio .líménez López y a los 
licenciados Débora Alor Fernández y Cesar Cantú Wade de conformidad 
con los numerales 84 y 85 del Código de proceder en la materia. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Poll'tica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vll, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mi l diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asjste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
r esoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
r eservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
Internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manffestªciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta· antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y f irma la ciudadana MAESTRA EN 

DERECHO VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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ó 
LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN ' LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRES, EN CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 
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